
CENTRO DE ESTUDIOS AVAMUDOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

CBrdoba, 28 de marzo de 201 1 

VISTO 

Lo dispuesto por Resolución N" 390/2010 del Dircctor dcl Centro de Estudios 
Avanzado s. 

CONSIDERANDO 

Que es necesario ampliar lo establecido cn &ha Resol~1ci91-1, especificando el 
período que comprendería la prerroga del cargo de profesora adjunta de dedicación 
semiexclusiva por concurso que reviste la Dra. Alicia hiInria Sei-vetto en el Centro 
de Estudios 1lvíu-izados, con relacibn a sus Funciones como Secretaria 14cadémica 
de 1s misma Dependencia universitAa, dccde el día 04/12/2007 por Resoluuón 

U Rectora1 N" 5.108 /2007. 

EL DIRECTOR DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANLAIDOS DE M 

UNIVERSIDAD N A L I O N U  DE CORDOBA 
RESUELVE 

Art. lo- Ampliar lo dispuesto por la Resolución CL\ No 390/20 10. 

Xrt. 2'- Solicita a la autoridad correspondiente, que prorrogue la vigencia de la 
designación de la Dra. iiliciit Mida Servetto (legajo 31.974), en el cargo de 
Profesora Adjunta DSE por toncurso, desde su vencimiento el día 07/06/2030 
linsta el 01/09/2013 (3 años, 2 meses 7 25 días). 

Aa. 3"- Dejar establecido que e1 período considerado para la pr6rrogt solicitada en 
el An. 2', es cl comprendido entre el 04/12/2007 y cl28/02/2011 (3 afios, 2 meses 
v 25 días), quedando pendiente de aprobación el período conprendido entre el 
01 /03/2011 y la finalizacibii dc su mandato. 

,%a. 4"- Protocolícese, pase para su conocimiento al Lhca  de Pcrsonal del CEA y a 
la Dirección General de Persond notifíqucse a la interesada archivese. 

Dr. FACUNDO ORTEGA 
Director 
Centro ds Mudios Avanzados 
Univekdad Narnnnal dt? Cbrdob 
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